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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secre

tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que ee fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
Tar los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

Si PUBLICA LOS LllES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se inscriba on la Contaduría de la Diputación prormcial, i cuatro pn-
aetcE cincuenta córAimoa el trimeEtre, ueno pesetas al semestre y quince 
peftetns ai año, á loa particulares, pagadtuj al solicitar l a nuscripción. Los 
pagos ¿Afuera de l a capital fie harfcn per libranza del Giro mutuo, admi-
tii'.ñdí-ií» aolo Eello»-' en las suacripcionea du trimestre, y únicamente por l a 
fracción de peeetn que reenlta. tas BuscripftioneB'ati-asadas a*, cobran 
«on tuíatoío proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo á l a escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de lecha 20 y 22 de Diciembre_de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas a l ano. 
Nttmeros iweltofl veinticinco cóntúnoü de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones da las autoridades, excepto la? que 
iiean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concernionte al ser-
ricio nacional que dimane de Ine mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cadalmeb de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 11 de Diciembre de 11)%, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

•PARTEOFICIA.L 
Presideneia del Consp de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I , la R E I N A 
Doña Victoria Eugenia 
íO. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu-
rias,continúan sin aovedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real fami
lia. 

' (Qaeeia del día 16 de Junio) 

6 0 B I E K K 0 fjü ÍKOVÍHCU. 

CIRCULAR 

S e g ú o me participa el Si', üober -
Dador civil de Madrid,han desopere-
cido de, aquella provincia ios sub 
arrendadores de una míos , D. Seve-
i'iano García y D. Ambrosio N . , en 
cuyas obras ocurrió un accideote 
grave, sin que dichos señores hayan 
cumplido les requisitos prevenidos 
por la ley. 

En su coosecaencia, he dispuesto 
que por los Sres. Alcaldes de la pro. 
•viocia, Gtm-dia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad, proce
dan á averiguar el paradero de di

chos señores, y caso de ser habidos 
lo comuniquen á este Gobierno para 
los efictos que procedan. 

León 14 de Junio de 1907. 

El Gobernador, . . 
J o s é V á r e l a . 

P E S A S Y M E D I D A S 

La comprobación periódica de pe
sas, medidas* y aparatos do pesar, 
correspondiente.al año actutl, ten
drá lugar en el Ayuntamiento de 
Riaño eL 29 de Junio. 

La cootrostación dé los demás 
Ayuntamientos del citado pirtido 

judicial, empezará el 24 de Junio 
por el Ayuntamiento oe Prcdo, ofi
ciándose íi los Sres. Alcaldes-Presi
dentes la focha Eefi;ilads para cada 
uno de sus respectivos Municipios. 

Los Sres. Alcaldes-Presidentes, 
una vez recibido el aviso, publica
rán cuantos bandos y notificaciones 
fueren menester, para que llegue á 
conocimiento de todos los industria
les ioteresádos, la fecha en que la 
citada comprobación tendrá lugar 
en sus términos municipales. 

León 1.3 de Junio de 1907.' 

El Gobernador. : 
J o s é V n r e l u 

MINAS CADUCADAS 

Habiéndose verificado, quedando desiertas, las tres subastas reglamentarias de Us miaus q u í á continuación se relacionan, el Sr. Gobernador ha 
declarado fratcos y registrables los terrenos correspondientes. 

Número 
del 

expe
diente 

1.738 
3.446 
1.255 
1.244 
1.640 
3.338 
3.184 
3 . 2 7 « 
3.280 
3.188 
3.183 
3.150 
3.216 
3.185 
3.186 

Nombro de la mina 

Actividad 
San Coemo 
Mari» Toresa. 
San Ignacio 
Santiago 
París 
Garitón 
Complemento Terminas.. 
Cuba 
Elvira 
Federico 
La Sallada 
Lolita 
San Pablo 

|San Pedro 

Mineral 

Arsénico., 
Cobre..... 
Hierro 
Idem.. . . 
Idem. . . . 
Hulla . . . 
Zinc 
Idem 
Idem.. . . 
Idem 
Idem... • 
Idem.. . . 
Idem. . . . 
Idem, 

Término Ayuntamiento 

Idem 'Idem. 

Corniero 
San Fiz do Seo . . . . 
Castaüoso 
Sotelo 
Cela 
Santa Olaja 
Prada 
Posada de Valdeón. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
.Idem 
Idem, 

Villayandie. 
Trabadelo 
Balboa. . . . 
Trabadelo 
Paradaseca 
CUtierna 
Posada de Valdeón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Número 
de 

perte
nencias 

16 
6 

19 
12 
18 
19 
36 
39 
la 
12 
2M 
78 
40 
20 
16 

Nombre del dueño 

D. Fernando González . . 
» Juan Patau 
> José Antonio Vecino. 

Idem 
Idem 
D. Celeatico Caitucoli... 

» Thomas C. Lewick... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Vecindad 

Argoveio 
Cacubelos 
Sopuerta (Vizcaya) 
Idem 
Idem 
París 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 8 de Junio de 1907.—El Ingeniero Jefe, S. Cantalapiedra. 
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DON ENRIQUE CANTALAPIEDBA Y CRESP0' 
Ingeniero Jefe del dlHlrlto minero 
de esta ¡ i r o v l n c l a . 

Hago si be' :Q'¿o por D JuibTJ'.nri
co Gabelas, bu ¡epiesoQtneióu de don 
Fernuodo Cundo y Domínguez, ve 
cito de Vigo, so ha presenrado on el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el dic 8 del mes do Jui.io, ¿ les once 
y Ireiuta minutos, una solicitud de 
registro pidieodo 221 pertenencias 
pam la mino de hierro llamada Fer-
nandiio, eit» en término de los pue 
blos de Vilbrrubin, Ssn Vitul y Oen-
cié, Ayuntamiento do Oancia, para 
jo «Voklevieiro,» y linda por iodos 
rurribcpcon wrrpnoscomuces y por-
ticulms. H ice la (lesignacióii do las 
citadas 22! pertenencies en lo forma 
siguiente: 

•Se tomará por pacto de partida 
una calicitr. á la derechadel camino, 
en el sitio donde éste atraviesa ol 
alto de iValdivieiro,! y desde él so 
medirán 90 metros E-:te magnét ico 
40° 30' N . , colocando una estaca 
auxiliar; de ésta 760 metros N . 40° 
30' O. la l." estaca; de ésta al O. 
40° 30' S. la'S.'j de ést» 4,300 me-
tres S. 40° 30' E la 3.'; de ésta 200 
metros E . 40° 30' N. la'4.'; de ésta 
1.900 metros S. 40° 3C' E . la á.'; de 
ésta 300 metros E . 40° 30' N la 6.'; 
de ésta 400 metros N . 40° 30' O. la 
7.'; de ésta ICO metros E . 40° 30' N . 
la 8."; 08 ésta 900 metros N . 40° 30' 
Ó. la 9.'; de ésta 100 metros Ó. 40° 
30' S. lo 10.';. de ésta 400.metros 
N. 40° 30' O. la -11."; de ésta 100 
metros O. 40° 30'..S. .la ..la.'j'd.é ésta 
.400 metros N . 40° 80'-.O. .1». 18.*; de 
éstá lOO metros ,0. 40° 30' S. la 14.'; 
de ésta &00 metros N . 40° 30' O. la 
15.'; de ésta 100 metros E . ' 40° 30' 
N . la 16."; de ésta aOO metros N. 40° 
30' O. la 17.'; üo esta 100 metros 
E, 4ü" 30' N . U IB.'; de éata 80U 
metros N. 4Ü°3lj' O. ia ¡9."; oeeita 
100 taetrJs'O. V i ' 30' S. la 20 '; sio 
ésta 7Ú0 metros N.40" 30' O. lo 21.'; 
de ésta 100 mét ics O. 40° 30' S. la 
22.', y íiesdo ésta cou 1.040 metros 
N. 40° 30' O. para llegar á la estaca 
auxiliar, quedaudo cerrado el perí
metro de les 221 perteaencias solí 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la loy, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, siu perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér 
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones loa que 
se consideraren coa derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 

previene el art. 28 dol Reglamento 
de Mineria vigente. 

El expediente tiene el nútn. 3.631 
León 10 de Junio de 1907.—E. 

Cantalipiedm. 

Alca/dea constitucional de 
León, 

Extracto de los acuerdos tomados 
eo las sesiones celebradas por el 
Exctrio. Ayuntamiento do esta 
capital dur^nts el mes de laf:cha. 

Sesión ordinaria del dia 6 
Se abrió l-i sesión á las diecinueve 

y quince, bajo ¡i presidencia dol se
ñor Alcalde y con asistencia de 
cuatro Sres. Concejiles, previa se 
gunda convocatoria. 

So «probó el acia de la sesión an
terior, y quedó enterado el Ayunta
miento del estado de fondos y de lo 
rocaui'sdo por consumos y arbitrios 
en el mes de Marzo. 

Se acordó que conste on actas el 
sentimiento de la Corporación por la 
defunción de un empleado munici
pal, y que se participo á su familia, 
asi como también el dé abonarla ia 
paga íotegra del mc-n y otra on con
cepto de lutos. 

Pasaron á kfjrmo do les Comisio
nes asuetos que lo necesitaban. 

Sesión ordinaria del día 11 
' Presidencia del -Sr. Alcalde, coa 
asistoacia de. diez Sros. Concejales. 

Se abrió la sesión A las diecinueve 
y cuarenta. 

Se aprobó el acta de la anterior, 
y quedó el Ayuntamiento eutenido 
del estado do fondos. 

Se aprobó uu informeconcediendo 
elToetro al Sr. Barbarím, por dos 
meses, prorrogables, para actuar con 
uiüi Compañía cómico-dramática. 

Se autoriziroo varias obr;;a de 
construcción y reparación de casas, 
con arreglo á ¡os planes prajactados 
por los iuteresados. 

Se acordó incluir en oi replanteo 
do la nueva obra del Convento de 
Carmelitas, para que forme línea 
recta, la cssa núm. 12 de la calle de 
Guzmán el Bueno, con las de los nú
meros 10 y 18 de dicha callo. 

Se acordaron varias rctormas y 
dar la debida tramitación á una ins
tancia dula Sociedad «León Indus
trial,» según solicitan los ioteresa-
dr.'B. 

Dada cuenta del expediente ins
truido con motivo del parte del Ca
bo Pardavé, del ramo de Consumos, 
se acordó darle por terminado. 

Pasaron á informe do las Comisio
nes asuntos que lo necesitaban. 

Se levantó la sesión á las veinte 
y treinta y dos. 

Sesión ordinaria del Ha 18 
Se abrió la sesióu í las veinte y 

diez, bajo la prepid^ncia del 4." Te
niente de Alcal le, y con nsistoaois 
de diez Sros. Concejiles. 

Sa apiobó el acta do la pesión an-
teii'-ir, y quedó ei Ayuntamiento 
enterado del estado do fondos. 

So revisó la excepción que viene 
disfrotando un mozo de 1905. 

So acordó aprobar el infirme del 
Sindico en lo iastincia del padre de 
un mozo del reemplazo do este a&o, 
pidiendo quo r.o se le declare pró
fugo. 

Se aprobaron varias obres de re 
forma on casas do particulares que 
lo solicit-in, con ¡.rreglo á les pianos 
que presentan. 

Se acordó que previss las formali
dades legales, se anuncie la venta 
de las parcelüs sobrantes de la vía 
pública quo sejn propiedad del 
Ayuntamieuto. 

Se acordó conceder el Teatro para 
una reunión electoral el dia 20. 

Pasaron á las Comisioues respec
tivas asuntos que necesitaban su 
informe. 
' Se l evsotó la sesión á las veinte 
y cusronta y cinco, 

Sesión ordinarU del dia 27 
Se übrió la sesión ¡1 las diecinueve • 

y seis, bajóla presidencia de! seEor 
Alcalde y con asistencia de cuatro 
Sres. Concejales, previa segundo 
convocatoria. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior, y quedó el Ayuntamiento en
terado del estado de foados, apro
bándose la distribación por orden 
de preferencia de'-pagos.' 

Quedó enterada la Corporación de 
una Real orden autorizándo la co 
branza Se arbitrios extraordinarios. 

Leidos los iuformes dol Sindico, 
se acordó declarar prófugos á cinco 
mozos ae! reemplaza de este uño. 

So acordó nombrar Comisionado 
para ni juicio do exenciones acto la 
Comisión mixta, al Oficial dol Nego
ciado do Qoinias. 

Se concedió e! Teatro 4 la Compa
ñía de aarzuo'a y ópera cspañohi de 
los Sres. So!er y Veatura, ptra ocho 
reprísentncionea en la primera quin
cena del mes de Mayo. 

Y no habiendo mis asuntos dequé 
tratar, se levantó la sesión á las dio-
cinuovo y treinta y cinco. 

El presente extracto se ha tomado 
de las actas originales. 

León 30 de Abril de 1907.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

«Ayuutcmiento constituc.ona de 
León .=S3s ióu de 16 de Mayo de 
1907.=Aprobado: Ramitaoe ol Go
bierno de provincia á lus efectos del 
art. 109 de la ley Municipal.—Mal'0 
—P. A. del E . A . : José Datas Prie
to, Secretario.» J 



Itondos carcelarios PAUTIDl ) JUDICIAL » E MURIAS Ü E P A R E D E S = 
Hallándoee «o deec'Jbierto ¡os Ayuntamientos de este partido que ¡i con

tinuación relaciono, por las contidida? que á cada uno so designan, y oa-
recifindo l¡i Denositaría de fondos para atender ;i los gastos de la cárcel de 
partido se les hace saber qoe, de no satisfacerlas dentro del pl»zo de ocho 
dina, siguientes al Ue la inserción de este anuncio, se expeJir.i contra ellos 
Comisión do aprprniK 

AYUNTAMIENTOS 

Barrios de L u n a , . . . 
Cabriliat.es 
Campo do U Lomba. 
Láncara 
Las Ornanos 
Palacios dwl S'! . . . . 
Eiello. 
San EtnUiu;iü. 
Boto J A.U.ÍO. . 
Valries.uuario. 
Vegarienzi... 
Villabiiuo 

Totales 

P R E S U P U E S T O S 

•»«•« 
Ptas. Cts. 

(¡8 

273 

342 64 

79 

85 

1 » 0 7 

Ptas. Cts 

17a 
327 
154 
168 
lia 
25(1 
ad3 
s46 
298 

ÜÜ 
237 
351 

V.P63 76 

TOTAL 

Ptns. Ota. 

241 
327 
154 
158 
112 
524 
3ii3 
J16 
298 

90 
237 
351 

3.306 39 

Muñas de Pnred'-s iOde Junio de 1907.—E! .Alaatfe-Prnsidaote de la 
Junta de partido, A urelio Martiuez.—El Secretario, Amaro Gutiérrez. 

Alcaldía cmstitMcional di 
Mansil l í de las Muías . 

Por tértnioo de quiucti di.is se ha
llan expnc-stos al público los apéndi
ces al amillaramsoiito puro. 1908, en 
la Secreta ría municipal, pura oír le 
clamaciones. 

Maiieilh de Us Muías 5 de Junio 
. de 1907.—El Alcalde, Lizero Fuer
tes. '; 

Alcaldía constitucional de 
Corvillos de los Oteros 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento que ha de hervir de base 
para la furroación del repartimieato 
de la contribución territorial de este 
Municipio en.el año próximo do 
1908. se halla do mouifiesto en la 
Secretaria del mismo por término de 
quince dios, para oir reclamaciones; 
transcurrido este plazo ne serán 
atendidos las que se presenten. 

Corviilos de los Olíros 6 do Junio 
de 1907.—El Alcalde, Salvador Al 
varez, 

Alcaidía constilucioTial de 
Cuadros 

Se hallan al público en IR Secte 
taria de este Ayuntamiento los 
apéndices al amillaramisuto de rús 

' tica, urbana y recuento de ganade
ría para el año de 1908, por término 
de quince dias. 

Cuadros 7 de Junio de 1907.—El 
Alcalde, Uurcelo Fernandez. 

Se hallan a! público por térmico 
de quince días en la Secretaria de 
este Ayuntamiei.to, las cuentas del 
presupuesto municipal de 1908. 

Cuadros 7 de Junio de 1907.—El 
-Alcalde, Marcelo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Oistitrna 

Termioado el opóucibo del amilla 
ramiento de rústica y urbana para 
elaflodo 1908, queda expuesto al 
público cu la Secretarla de este Mu • 
nicipio por espacio do quince riias, 
á fia de oir los reclamaciones que 
contra si mismo pudieran hucer los 
contribuyentes interesados. 

Cistierna 8 de Junio do 1907.— 
El Alcalde, Pedro Corral. 

Alcaldía constitucional de 
y.tghcenen- • 

Por término de quince dias, y en 
la Secretaria municipr.l de este 
Ayuctamisnto, se halla terminado y 
expuesto al público el apéndice al 
amillaramiento de rústica y pecua
ria que ha de servir de base para la 
coatribucióa del próximo año de 
1908. Los contribuyentes que deseen 
verlo y formular reciamaciaces.pne 
den hacerlo dentro del plazo lijado. 

Vegacervern 9 de Juk'io do 1907. 
.—El AlcrHe, Evencio Prio'o Cas-
taüón. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaria las cuen
tas municipales de este Ayunta
miento del ejercicio de 1908, por 
quince dias, durante los que pueden 
los vecinos examinarlas y hacer las 
reclamaciones oportunas. 

La Robla 9 de Junio de 1907.—El 
Alcalde, Guillermo Espinosa. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

Está do manifiesto por quince 
dias ea esta Secretaria, el apéndice 

al amillaranaiento que regirá en el 
afio de 1908, para oir reclamaciones 

UembibreS de Junio de 1907.—El 
Alcalde, Pedro Crespo. 

Alcaldíu. constitucional de 
Valle de Tñnolleio 

Se hallan expuestas al público, 
por espacio de ocho dias, las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento 
correspoodiontes al año de 1900, 
para o'.r reclamaciones. 

Vallo de Finolledo 9 de Junio de 
1907.—El Alcalde, ManuelGenzáloz. 

A Icaldía constitucional de 
í r e s n o de la Vega 

Los apéndices de rústica y urbana 
de esto Municipio para los reparti
mientos de 1908, se hallan expues
tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince dias, con el fin do oir recla
maciones; pasados qne sean no serán 
admitidas. 

Fresno de la Vega 9 de Junio de 
1907.—ElAlcalde,Domingo Gigosos 

Alcaldía constitucional de 
Üírri io de la Ribera 

Termioado el apéndice al amilla
ramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te -
rritoml por rústica y pecuaria para 
el año de 1908, se halla expuesto al 
público por término de quince dias, 
para oir reclamaciones, en la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

Carrizo de U Ribera 10 de Junio 
de 1907.—El Alcalde, Seyeriano Váz
quez. 

, Alcaldía constitucional de 
íresnedo 

En virtud do autorización de la 
Delegación Regla de Pósitos, el día 
29 del actual, de die¿ á doce de la 
mañana, tendrá lugar en este Ayun 
tamiento la enajenación, en pública 
subasta,de 3.141 kilogramos de cen
teno, procedentes de la panera del 
Pósito do esta villa, con arreglo a 
las disposiciones dictadas por dicha 
Superioridad, y quo quedan desde 
este dia do manifiesto a! público en 
la Secretariado este Ayuntamiento. 

Fresnedo 7 de Junio do 1907.—El 
Alcalde, Pedro García. 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

Terminado el apéndice al amilla
ramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
territorial para el año de 1908, se 
halla expuesto al público por tótmi-
no de quince dias, para oir reclama
ciones. 

Paradaseca 7 de Junio de 1907.— 
El Alcalde, Miguel Dinz. 

Alcaldía constitucional de 
Burén 

Según me participa el vecino del 
pueblo de Lario, Benigno Alvarez, 
el dia 1."de Octubre próximo pasa
do se ausentó de la casa paterna su 
hijo Antonio Alvarez Fernández, 
con dirección á los trabajos de las 
minas de Bilbao, donde permaneció 
hasta hace poco tiempo, según avi
so que aquél recibió, en que le co
munican la desaparición dol Anto
nio, no habiendo podido averiguar 
su paradero apesar do las gestiones 
practicadas; siendo mis seü¡is: Edad 
19 años, estatura regular, palo y 
ojos negros, color moreno; vestía 
truje de pana parda y zapatos. 

So ruega á las autoridades y 
Guardia civil procedan á la busca y 
captura dol expresado mozo, y caso 
de ser habido se ponga á disposición 
de su pudre. 

Buión 1.° do Junio de 1907.—E! 
Alcalde, Pedro Piñáa. 

Alcaldía constitucional de 
T'aldemmbre. 

Hallándose terminado el reparti
miento de arbitrios extraordinarios 
por el concepto do paja y leña, im
portante 6 663'48 pesetas, sn en
cuentra expuesto al público por tér
mino do ocho dias oa esta Secreta
ria, para q¡ie los contribuyentes ha
gan las roclamacimes quo conside
ren justas; pasado dicho plazo no 
serán oídas. 

Valdevimbre 7 de Junio de 1907. 
— E l Alcalde, Pablo Ordás. 

Alcaldía constitucional de 
Lineara 

En esto dia rae da conocimiento • 
D.' Maria Fernández, veciua de Ara- .. 
lia, que ayer se ausentó del domici
lio conyugal su mando D. Antonio 
Sudroz, y que no sabe la dirección 
que tomó; cuyo individuo ea alto, 
edad 62 años, pelo y barba conos, 
la vista muy tiaroa; viste traje do 
paño del país, ya bastarite usado, 
alpargatas cerradas y boina negra; 
lleva cé lu la personal. Le acompaña 
un perro pequoño blanco, con man
chas amarillas. 

So ruega á las autoridades yGuar-
dia civil su busca y captura, caso 
de ser habido, y lo pongan á dispo
sición de esta Alcaldía paro condu
cirlo á e u casa. 

Láncara 4 de Junio de 1907.—El 
Alcalde, Antouio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Bollar 

Felipe Diez González, vecino de 
esta villa, me participa que su hijo 
Julián Diez Rodríguez, de 14 años 
de edad, se ausentó de su domicilio 
el día 25 de Abril últ imo, sin que 
hasta la fecha haya vuelto á tener 
noticia de su paradero. Es de las se-
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ñas siguientes: pelo rabio, ojos azu
les, cara reiooda, uariz regular, y 
viste traje de pana color café, gorra 
azul y botas negras. 

Se ruega 4 las autoridades y 
Guardia civil su buson, captura y 
conducción á la casa paterna, caso 
de ser habido. 

Boñar 4 de Junio de 1907.—El A l 
calde, Benito Suárez , 

Don Francisco Die». Rodríguez, Al
calde del Ayuntamiento de Re
diezmo. 
Higo saber: Qoe por hallarse ex

traviada en el pueblo de Millaró, 
queda á disposición de esta Alcaldía 
una res vacuna, la cual se considera 
mostrecco. 

Lo qoe se anuncia por medio del 
presenta para que el dueño de la 
misma pase á recogerla dentro del 
término de quince días; pues de otro 
modo se procederá á eu venta en 
pública subasta, en conformidad á 
lo dispuesto en el art. 13 del Regla
mento de 24 de Abril de 1907. 

Señas de U res cilaia 

Una novilla de cuatro oiioa, pelo 
pardo, astos palmeras y despuntada 
la oreja izquierda. 

Rediezmo 5 de Junio do 1907.— 
Francisco Diez. 

A Icaldia constitucional de 
ValdetuenUs del Páramo 

En el día de la fecha se presentó 
eu esta Alcaldía el vecino de esta lo
calidad D. David del Riego, mani
festando que en el mercado celebra
do en La Bafieza el sábado 8 del co 
rriecte, le desapareció de lo posa
da de D. Vicente González, vecino 
de dicho La Bañeza, un pollino de 
las señas eiguieutes: Pelo cardino 
claro, cola larga, esquilado en el 
louio.alzf di, regular, do cuatro años 
de edad, con aparejo compuesto de 
albavtlón, almohada y ur.a cubierta 
verde, el cual se supooc haya sido 
robado. 

Se ruega á las autoridades y Guar
dia civil procedan á su busca y ocu
pación, caso de ser habido, así como 
á la persona qoe tuvifre noticia de 
él, lo comunique á esta Alcaldía, ó 
en su defecto, á su dueño, para que 
pueda pasar á recogerlo. 

Valdefuentes del Páramo 10 dé 
Junio de 1907.—El Alcalde, Claudio 
Garci». 

JUZGADOS 

cuyas señas á continuación se ex
presan, para que dentro del término 
de cinco dias, contados desdo la in
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAI do esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado, á prestar 
declaración en causa que me en 
cueatio instruyendo por robo de 
una muía; bajo apercibimiento que, 
de co comparecer, les parará el per
juicio consiguiente. 

Señas que se citan 
Un gitano de 50 años, próxima

mente, estatura alta y barba cana. 
Otro más bajo, más grueso y de 

bastante menos edad. 
Otro: un joven de 14 años, que 

: le acompañaban varias mujeres y 
| n iñas; llevaban un perro mastín 

blanco con algunas pintas negras, 
que tendría sobre unos 10 meses; 
estando bien vestidos les gitanos. 

Dado en Astorga á 8 de Junio de 
1907.—Pedro M.* de Castro.—El Es
cribano, Juan Fernández Iglesias. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Pedro M." de Castro Fernández, 
Juez de instrucción de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto cito y llamo 

& loa gitanos que pernuctaron la no
che del 10 de Marzo último en el 
pórtico de la iglesia do Truchas, y 

Don José Santos San Miguel, Capi
tán del Regimiento de Infantería 
de La Lealtad, nútn. 30, y Juez 
instructor del expediente que por 
la falta de concentración á tilas, 
se siguo al recluta de este Cuerpo, 
José Rieeco Fernández. 
Por la. presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á José Riesco Fer
nández, hijo de Donato y de María, 
natural do Valle, Ayuntamiento do 
Folgoso de la Ribera, partido judi-
citil do Ponferrada, (León,) de oficio 
labrador, de '¿i años de edad, solte
ro, estatura l- l f ló metros; sus ee-
ñ'is particulares no constan en la fi 
l iccióo, para que en el término de 
treinta dias, á contar desde el en 
que se publique esta requisitoria en 
la Gacela de Madrid y BOLETÍN OPI-
cii i . de la provincia de León, se pre
sente en este Juzgado militar á 
responder de los cargos que le re 
sultán del expodiente que le instru
yo por la falta de coucentración á 
filas; haciéndale [ reeeote que, de no 
presentarse en este pluzo, será de
clarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio á que haya lugar. 

Por tanto, en nombre do S. ti . el 
Rey (Q. D. G.,) exhorto y requiero, 
y en el mío ruego á todas las auto
ridades civiles, militares y de poli
cía judicial, practiquen activas pes
quisas para la busca y captura de 
dicho individuo, y caso de ser habi
do lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes á 
esta plaza y á mi disposición; pues 
asi lo tengo dispuesto en providen

cia de este día. 
Dada en Burgos á 29 de Mayo de 

1907.—.losó Santos. 

Don José Uartitegui y Jugero, pri 
mer Teniente del Regimiento Li 
jero de Artillería 4.° de Campaña, 
y Juez instructor de la causa que 
por la falta de concentración á fi
los, icstruyo al artillero de este 
Regimiento, Fructuoso Alvarez 
Rivas, cuyo paradero 63 ignora. 
Usando de las facultades que me 

concede la ley, por la presente re 
quisitoria cito, llamo y emplazo al 
artillero Fructuoso Alvarez Rivas, 
hijo de Esteban y de Juliana, natu
ral de Barón, avecindado en el mis
mo, para que en el preciso término 
de treinta dias, á contar desde la 
publicación de este requisitoria en 
el BOIKIÍ!» OFICIAL de la provincia 
de León, comparezca ante mi en 
este Juzgado, que tiene su residen
cia en esta Corte, calle del Pacífico, 
números 20 y 30, cuartel do los 
Dtks, á responder de los cargos quo 
le resultan de dicha filta. 

Al propio tiempo, en nombro do 
S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas las autoridades ci
viles y militares y de la policía ju-
dicÍHl, para quo procedan á su busca 
y captura, y en caso de ser habido 
io coadozcao, coo todas las preven
ciones debidas, en clase de preso, á 
mi disposición, conforme lo he acor
dado en diligencia de esta fecha. . 

Dada en Madrid á 27 de Mayo de 
1907.—José de Uartitegui. 

al. Excmo. Sr. Teniente general 
D. Enrique Franch Tcasseira, Ca
pitán general do la 5.' Región, y 
en su nomb.-e D. Igaacio Cebolli 
no Maroto, primer Teniente del 
Regiinieaío da lafantarfa Ja Bai
lón, núm. "¿4, y Juez instructor 
nombrado para la continuación 
del expediente instruido contra el 
recluta do la C i j a de León, núme
ro 9.', Baltasar Amigo González, 
por la taita grave do conceutra-
ción á Bise. 
Por la pregúate requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Baltasar Amigo 
González, hijo do Djmingo y de Vi 
centa, natural de Susuñe, Ayunta
miento de Palacios üel Sil, Juzgado 
de primera instaucia do Murías ae 
Paredes, provincia de Lsón, Distrito 
militar de la 7.* Región, nació en 7 
de Febrero de 188b, de oficio labra
dor, estatura 1 570 metros, sin mas 
sañas en su filiación, para que en el 
preciso término de treinta días,con 
tados desde la publicación de esta 
requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, se presente 
en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel do Infantería de esta 
plaza, á fin de que pueda responder 
4 los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento de 

que, si no compare::*, será declara
do rebelde, siguiéndolo el perjuicio 
á que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. ü . , ) exhorto y requiero 
á todas los autoridades, tanto civi . 
les como militares, para que practi
quen cuantas diligencias sean nece
sarias pa'a la busca y captura del 
referido recluta, y csso da ser habi
do lo remitaa en caiidad de preso á. 
dicho cuartel de Infintería y á mi 
disposición; pues así lo teogo acor
dado en diiigeocia de este din. 

Duda en Logroño á 28 de Mayo de 
1907.—Ignacio Cebollino. 

E O I O T O 

D. Mariano Espeso, Representan
te de la Gaceta de Madrid, en esta 
provincis: Por medio del presente 
requiero ai Alcaide de Macsilla de 
las Muía?, para quo ou el plszo im
prorrogable de diez dias, contados 
desdo lo ficha do la inserción de es
te edicto én el BOLSTÍN OFICIAL de 
la provincia, liquida la cantidad que 
adeuda á lu indicada Gacela, por la 
inserción en el núm. 25-J, corres
pondiente al día 11 de Septiembre de 
1905, del anuncio icferente al exr 
pediente firmado por dicho Ayun
tamiento para dotar á Mansilla de 
aguas; en la inteligencia de que, 
transcurrido dicho phzo, se proce
derá á la exacción do ¡a cantidad que 
adeuda por la vía de apremio, con. 
arrjglo á las instrucciones vigentes.. 

Líóu 7 do Junio de 1907.—E! Re-
preseatonte de la Gaceti, Mariano 
Eópeso. 

ANUNCIO .PARTICULAR 

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA PRESA DE SAN ISIDRO 

SJ hallan da manifiesto por tér

mino ue doce i l i ó F , cu la Secretaria 

de la citada presa.sita en bt calle del. 

Hospicio, t ú m . 19, bajo, de tres á 

cinco de la tarde, las listas de los 

propietarios y colonos que tieuen 

voto para la elección do cargos y 

demás asuntos correspondientes á 

la Comunidad. Dorante cuyo plazo, 

podrán hacer las observaciooos quC' 

crean convenirles. 

León 15 de Junio de 1907.—El 

Presidente del Sindicato, Eleuterio 

González del Palacio. 
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